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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2004, por la que se modifica parcialmente
la de 6 de mayo de 2002, por la que se regula el
servicio de comedor y la oferta de actividades con-
tinuadas en los centros de día para personas mayores
de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 159, de 13.8.2004).

Advertido error en el título de la Orden antes citada, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el título, donde dice: «...parcialmente la de 6 de mayo
de 2003 ...»

Debe decir: « ... parcialmente la de 6 de mayo de 2002 ...»

Sevilla, 3 de septiembre de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designación convocados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el art. 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar los puestos que a continuación se indica, convocados
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 13 julio de 2004 (BOJA núm. 156, de 10 de agosto
de 2004), para los que se nombran a los funcionarios que
figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que están adscritos y cumplen todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscripción
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este

orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.723.071.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Vacas.
Nombre: Ana María.
CPT: Cód. «100010».
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar de Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete de Análisis y Relaciones Insti-
tucionales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 24.241.665.
Primer apellido: Padial.
Segundo apellido: Espinosa.
Nombre: María Estefanía.
CPT: Cód. «100010».
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar de Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete de Análisis y Relaciones Insti-
tucionales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


